TRADICIÓN
Normas aplicables:

Código Civil: 

Artículo 740.—La tradición es un modo de adquirir el dominio de las cosas, y consiste en la entrega que el dueño hace de ellas a otro, habiendo por una parte la facultad e intención de transferir el dominio, y por otra la capacidad e intención de adquirirlo.

Lo que se dice del dominio se extiende a todos los otros derechos reales.

Autor No. 62, Tomo I, pp. 450 – 451

“La tradición, es un modo de adquirir derechos patrimoniales, por virtud del cuál, una persona denominada tridente, transfiere a otra persona, denominada adquirente, un derecho patrimonial transferible, habiendo por parte del tridente la capacidad, la facultad y la intención de transferir el respectivo derecho, y por parte del adquirente, la capacidad e intención de adquirirlo. La tradición e materializa por una entrega real, simbólica o solemne de la cosa sobre la cual recae o a la cual se refiere el derecho. 
De la noción se deduce que la tradición es un acto de disposición patrimonial, por lo cual, no puede celebrarse sino entre personas capaces y con el agotamiento de todas las exigencias previstas por el orden jurídico para la existencia y validez de todo acto jurídico, además de las particulares para este acto especial. (:..)

Cabe anotar que la tradición no es contrato, pues su finalidad no es generar obligaciones, sino, precisamente, extinguir las que se han generado en un título, es decir, en la realización de una fuente obligacional que ha debido precederle, so penal, de que ella sea inexistente, pues por ser n supuesto jurídico dependiente, no puede llegar a tener existencia lógica ni jurídico, sino bajo el supuesto condicional de la preexistencia del supuesto antecedente, del cual depende. 

La tradición no es solo un medio extintivo de obligaciones, sino un modo generador de derechos patrimoniales; por eso es modo de adquirir. Tiene pues, una doble naturaleza: extintiva y creadora de derechos patrimoniales.”

Autor No. 63, p. 278

“Crítica a la definición legal: a) La definición da a entender que por tradición solo se adquiere el dominio. El inciso 2º del mismo artículo admite que otros derechos reales pueden adquirirse del mismo modo. Preceptúa el mencionado inciso: “lo que se dice del dominio se extiende a todos los otros derechos reales”; b) Por medio de la tradición se adquiere el dominio de los bienes, no de las cosas; c) Cuando menciona la entrega, deja por fuera la tradición de los bienes inmuebles que se realiza por la inscripción del título en la correspondiente matrícula inmobiliaria. Solo respecto a los bienes muebles, si es correcta la acepción entrega referida en la definición; d) Para ser consecuentes con lo anterior, donde se dice “facultad e intención de transferir el dominio” debe decirse facultas e intención de transferir el derecho. La expresión transferir es correcta puesto que dicho modo se realiza siempre por acto entre vivos”. 

Autor No. 64, p. 201, 205

“Es la forma de cumplir las obligaciones de dar y consiste en la entrega que de la cosa sobre la cual recae el derecho debido, hace el deudor al acreedor”. 

(…)

“Según se desprende de lo dispuesto en los artículos 740 y 761, la tradición es un modo de adquirir: a) el derecho de dominio, mueble o inmueble; b) los demás derechos reales muebles o inmuebles; c) los derechos personales”. 
